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Guaranda enero 8, 2024 

RCU – 001 – 2024 – 002 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, ABG. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ, PREVIA 

AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el Consejo Universitario en Sesión 

Ordinaria (001), realizada el 8 de enero del 2024; 

 

SEGUNDO PUNTO: Análisis y Aprobación del Presupuesto Institucional 2024. 

 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

CONSIDERANDO: 

 

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 280, “indica, “El Plan Nacional de 

Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la 

programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos 

públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos 

descentralizados.  Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los 

demás sectores”; 

 

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 292, menciona, “El Presupuesto General 

del Estado es el instrumento para la determinación y gestión de los ingresos y egresos del Estado, e 

incluye todos los ingresos y egresos del sector público, con excepción de los pertenecientes a la seguridad 

social, la banca pública, las empresas públicas y los gobiernos autónomos descentralizados” 

 

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 293, determina, “La formulación y la 

ejecución del Presupuesto General del Estado se sujetarán al Plan Nacional de Desarrollo. Los 

presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados y los de otras entidades públicas se ajustarán 

a los planes regionales, provinciales, cantonales y parroquiales, respectivamente, en el marco del Plan 

Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y su autonomía”. 

 

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 294, señala, “La Función Ejecutiva 

elaborará cada año la proforma presupuestaria anual y la programación presupuestaria cuatrianual. La 

Asamblea Nacional controlará que la proforma anual y la programación cuatrianual se adecuen a la 

Constitución, a la ley y al Plan Nacional de Desarrollo y, en consecuencia, las aprobará u observará”. 

 

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 295, determina, “La Función Ejecutiva 

presentará a la Asamblea Nacional la proforma presupuestaria anual y la programación presupuestaria 

cuatrianual durante los primeros noventa días de su gestión y, en los años siguientes, sesenta días antes del 

inicio del año fiscal respectivo. La Asamblea Nacional aprobará u observará, en los treinta días siguientes 

y en un solo debate, la proforma anual y la programación cuatrianual. Si transcurrido este plazo la Asamblea 

Nacional no se pronuncia, entrarán en vigencia la proforma y la programación elaboradas por la Función 

Ejecutiva. Las observaciones de la Asamblea Nacional serán sólo por sectores de ingresos y gastos, sin 

alterar el monto global de la proforma.  En caso de observación a la proforma o programación por parte de 

la Asamblea Nacional, la Función Ejecutiva, en el plazo de diez días, podrá aceptar dicha observación y 

enviar una nueva propuesta a la Asamblea Nacional, o ratificarse en su propuesta original. La Asamblea 

Nacional, en los diez días siguientes, podrá ratificar sus observaciones, en un solo debate, con el voto de 

dos tercios de sus integrantes. De lo contrario, entrarán en vigencia la programación o proforma enviadas 

en segunda instancia por la Función Ejecutiva. Hasta que se apruebe el presupuesto del año en que se 
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posesiona la Presidenta o Presidente de la República, regirá el presupuesto anterior. Cualquier aumento de 

gastos durante la ejecución presupuestaria deberá ser aprobado por la Asamblea Nacional, dentro del 

límite establecido por la ley” […..]; 

 

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 350 determina “El sistema de educación 

superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 

investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 

culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen 

de desarrollo. 

 

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 determina, “Reconocimiento de la 

autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía 

académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución 

de la República. En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y escuelas politécnicas 

mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas con el Estado y la sociedad; 

además observarán los principios de justicia, equidad, solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad 

social y rendición de cuentas. Se reconoce y garantiza la naturaleza jurídica propia y la especificidad de 

todas las universidades y escuelas politécnicas”. 

 

QUE, el Código Orgánico de Planificación y las Finanzas Públicas, en su artículo 5, numeral 1, determina, 

la Sujeción a la Planificación establece que, “La programación, formulación, aprobación, asignación, 

ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las 

entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del 

desarrollo de todos los niveles de gobierno (...).” 

 

QUE, el Código ibidem en el artículo 60 establece, la Priorización de programas y proyectos de inversión.- 

Serán prioritarios los programas y proyectos de inversión que la Secretaría Nacional de Planificación y 

Desarrollo incluya en el plan anual de inversiones del presupuesto general del Estado, de acuerdo al Plan 

Nacional de Desarrollo, a la Programación Presupuestaria Cuatrienal y de conformidad con los requisitos 

y procedimientos que se establezcan en el reglamento de este código. Para las entidades que no forman 

parte del Presupuesto General del Estado, así como para las universidades y escuelas politécnicas, el 

otorgamiento de dicha prioridad se realizará de la siguiente manera: 1. Para el caso de las empresas públicas, 

a través de sus respectivos directorios; 2. Para el caso de universidades y escuelas politécnicas, por parte 

de su máxima autoridad; 3. Para el caso de los gobiernos autónomos descentralizados, por parte de la 

máxima autoridad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado, en el marco de lo que establece la 

Constitución de la República y la Ley; 4. Para el caso de la seguridad social, por parte de su máxima 

autoridad; y, 5. Para el caso de la banca pública, de conformidad con sus respectivos marcos legales; y, en 

ausencia de disposición expresa, se realizará por parte de cada uno de sus directorios. Únicamente los 

programas y proyectos incluidos en el Plan Anual de Inversiones podrán recibir recursos del Presupuesto 

General del Estado”. 

 

QUE, el Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en su artículo 81, párrafo 

segundo, específica que, “El Ministerio de Finanzas elaborará las directrices presupuestarias y las expedirá 

hasta el 31 de mayo de cada año, salvo lo establecido para los años de posesión del Presidente de la 

República”  

 

QUE, el Código Orgánico de Planificación y las Finanzas Públicas, en su artículo 87 establece que “La 

programación fiscal del Sector Público no Financiero será plurianual y anual y servirá como marco 

obligatorio para la formulación y ejecución del Presupuesto General del Estado y la Programación 

Presupuestaria Cuatrienal, y referencial para otros presupuestos del sector público”.  
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QUE, el Código Orgánico de Planificación y las Finanzas Públicas, en su artículo 100 “formulación de 

proformas institucionales, dispone que, “Cada entidad y organismo sujeto al Presupuesto General del 

Estado formulará la proforma del presupuesto institucional, en la que se incluirán todos los egresos 

necesarios para su gestión (...). Dichas proformas deben elaborarse de conformidad con el Plan Nacional 

de Desarrollo, la programación fiscal y las directrices presupuestarias(...)”; 

 

QUE, el Código Orgánico de Planificación y las Finanzas Públicas, en su artículo 101, Normas y 

Directrices, establece que “en la formulación de las proformas presupuestarias del sector público, incluidas 

las de las empresas públicas, gobiernos autónomos descentralizados, banca pública y seguridad social, se 

observarán obligatoriamente las normas técnicas, directrices, clasificadores y catálogos emitidos por el ente 

rector del SINFIP”.  

 

QUE, el Código ibidem en el artículo 115, determina.- “Certificación Presupuestaria.- Ninguna entidad u 

organismo público podrán contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, 

sin la emisión de la respectiva certificación presupuestaria”. 

 

QUE, el Estatuto de la Universidad Estatal de Bolívar determina en su artículo 22.- Deberes y atribuciones. 

-  Son deberes y atribuciones del Consejo Universitario: g) Determinar políticas para la Gestión 

institucional; h) Aprobar la proforma presupuestaria, presupuesto anual, reasignaciones, planes, programas 

y proyectos; tasas y aranceles; i)   Conocer y resolver sobre la ejecución presupuestaria   institucional. 

 

QUE, el Estatuto de la Universidad Estatal de Bolívar, en el artículo 28, Deberes y Atribuciones del Rector, 

literal h, Dirigir la formulación de la proforma presupuestaria y del presupuesto anual para garantizar   

el desarrollo   de las actividades académicas y administrativas institucionales; 

 

QUE, la Ing. Sandra Vargas Rodríguez, Directora Financiera, remite Memorando Nro. UEB-DF-2024-

0005-M, en el que pone en conocimiento que en la herramienta e-sigef para el ejercicio fiscal 2024 como 

informativo se presenta el presupuesto asignado con un total de $. 21.244.046,55.  

 

RESUELVE POR UNANIMIDAD: “APROBAR EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL AÑO 

2024 DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”. 

Lo que certifico en honor a la verdad. 

 

 

 

MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ 

SECRETARIA GENERAL 
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